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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00211-00 

Demandante Lucy Lucila Burgos Alemán 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de 

Montería – Secretaría de Educación  

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 

42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, no contestó la demanda.  

El Municipio de Montería, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, procede el Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO 

DE CONTROVERSIA en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Lucy 

Lucila Burgos Alemán a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o 

si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, a 

los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Montería y al Ministerio 

de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Montería:  
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“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE MONTERÍA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se 

sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y para 

las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi representado, 

por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por 

parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario infórmeme sobre la 

inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE MONTERÍA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Montería, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de  justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus 

respectivos anexos, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Montería dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, el 

3 de mayo de 2023, y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos 

requeridos.  

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la parte 

demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 
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En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de Educación 

y redireccionar   

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Municipio de Montería 

con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda.  

 

3.2.3. El Municipio de Montería, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por escrito 

inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, se le reconocerá personería a la abogada María José Alarcón Navarro, identificada con la 

C.C. N° 1.067.925.339 y portadora de la T.P. N° 284.756 del C. S. de la J, para actuar como apoderada 

de la demandada Municipio de Montería pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte del Municipio de Montería y por no 

contestada por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de pruebas, 

contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada con la contestación de la demanda, a los cuales se 

les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de 

Montería, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus respectivos anexos, los 

cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Montería dentro del 

proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, el 3 de mayo de 2023.    
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SÉPTIMO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandante dirigida al Ministerio de 

Educación de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO: La parte demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM, no contestó la demanda.  

 

NOVENO: El Municipio de Montería, no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del Ministerio 

Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de notificado el 

presente auto. 

  

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de conclusión. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada María José Alarcón Navarro, identificada 

con la C.C. N° 1.067.925.339 y portadora de la T.P. N° 284.756 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la demandada Municipio de Montería 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez 

del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. 

En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 

el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 11 de octubre de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 046 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               
 

 
 

 SIGCMA

MA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00252 

Demandante PEDRO PABLO CÁRDENAS GUZMÁN Y OTROS 

Demandado NACION-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL. 

 

I. AUTO SOBRE LA CONCESIÓN DEL RECURSO 

Procede el Despacho a requerir a las partes en atención a lo señalado en el numeral 2° del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En lo referente al cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades públicas, 

el inciso cuarto del artículo 192 del C.P.A.C.A., establecía que cuando el fallo de primera instancia 

fuere condenatorio y contra el mismo se interpusiera el recurso de apelación, el juez debía citar a 

audiencia de conciliación, la cual debía celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso, 

siendo la asistencia a la misma de carácter obligatorio, y la inasistencia daría lugar a la declaratoria 

de desierto del recurso.  

 

Ahora bien, la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011- y dictó 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, 

señalando en el numeral 2° del artículo 67 -que modificó el art. 247 del C.P.A.C.A.-, lo siguiente: 

 

“(…) 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse 

sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten 

su realización y propongan fórmula conciliatoria.” 

 

Como se observa, anteriormente el C.P.A.C.A. disponía que la audiencia de conciliación era 

obligatoria cuando el fallo de primera instancia fuere condenatorio; sin embargo, la modificación 

establecida por la nueva Ley 2080, permite la celebración de la audiencia de conciliación cuando la 

sentencia sea condenatoria parcial o total, siempre y cuando las partes de común acuerdo lo soliciten 

y propongan arreglo conciliatorio. 

 

En el presente proceso, en fecha veintidós (22) de agosto de 20231, se profirió sentencia accediendo 

parcialmente a las pretensiones de la demanda (sentencia condenatoria), y contra la misma, la parte 

demandada interpuso recurso de apelación debidamente sustentado el día 08 de septiembre de la 

misma anualidad, esto es, dentro del término legal. 

 

De manera que, éste Juzgado, dará aplicación a la modificación introducida por esta ley, y en ese 

sentido, como quiera que no establece un término para que las partes se pronuncien, ordenará 

 
1 Notificada el 25 de agosto de 2023. 
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requerirlas para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, manifiesten de común acuerdo, si tienen animo conciliatorio dentro del asunto, para efectos de 

fijar fecha para celebrar la citada audiencia de conciliación; de lo contrario, vencido el mismo, sin 

manifestación en ese sentido, se entenderá concedido el recurso de apelación interpuesto, en el 

efecto suspensivo, ordenándose así que se surta la alzada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requiérase a las partes dentro del presente proceso, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, manifiesten de común acuerdo si les asiste 

ánimo conciliatorio, de acuerdo a las previsiones establecidas en el numeral 2° del artículo 67 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

SEGUNDO. Vencido el término anterior, sin que las partes se hubieren manifestado en ese sentido, 

se entenderá concedido el recurso de apelación interpuesto, ordenándose así que se surta la alzada. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 11 de octubre de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 046 el cual puede ser consultado en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
 
 

Secretario 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00421-00 

Demandante Fabian Andrés Acosta Diaz, Karen Margarita Acosta Diaz y Lizeth Carolina 

Acosta Diaz. 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Departamento de Córdoba y la 

Fiduprevisora y Viviana Margarita Gómez Diaz  

 

AUTO PRESCINDE AUDIENCIA INICIAL - CITA A AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

En el presente asunto se cumplieron las etapas de admisión, notificación a las partes, traslado 

para contestar la demanda.  

 

El término de traslado concedido a las partes demandadas para que ejerciera su defensa, se 

encuentra vencido, procediendo en los siguientes términos: 

 

La parte demandada, la Nación- Ministerio de Educación-FNPSM, contestó la demanda 

extemporáneamente, razón por la cual se tendrá por no contestada la demanda. 

 

La Fiduprevisora, no contestó la demanda. 

 

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

Viviana Margarita Gómez Diaz, no contestó la demanda.  

 

A continuación, en aplicación de los principios de acceso a la administración de justicia y tutela 

judicial efectiva, en concordancia con los deberes de celeridad y eficacia, con fundamento en los 

artículos 103 de la Ley 1437 del 2011 y 42 del C.G.P., y en la Ley 2080 de 2021 que reformó el 

C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 

tramitan en esta jurisdicción, el Juzgado prescindirá de la realización de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y adoptará las siguientes decisiones:  

 

1. Saneamiento: No se advierte causal de nulidad o irregularidad que vicie la actuación surtida 

hasta este momento, por lo que se declarará saneado el proceso (Art. 180-5 C.P.A.C.A.).  

 

2. Excepciones Previas: No hay excepciones previas que resolver. Las entidades demandadas 

no contestaron la demanda y no se advierte la configuración de alguna que deba estudiarse de 

oficio (Art. 180-6 C.P.A.C.A.)  

 

3. Fijación del litigio: Del contenido de la demanda, podemos fijar el litigio (Art. 180-7 

C.P.A.C.A.) planteando que el problema jurídico principal consiste en determinar, si los 

demandantes en calidad de hijos beneficiarios del docente Aníbal Rafael Acosta Constante, 

tienen derecho al 100% del monto total que le correspondía a éste último por concepto de 

cesantías definitivas, o en su defecto, establecer si el anterior monto debe ser compartido y en 

que porcentajes con la señora Viviana Margarita Gómez Diaz, quien alega la calidad de 

compañera permanente del finado. 

 

4. Conciliación: Las partes no han manifestado su intención de conciliar (Art. 180-8 C.P.A.C.A. 

- Modificado Art. 40 Ley 2080 de 2021).  
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5. Medidas cautelares: No hay medidas cautelares que resolver (Art. 180-9 C.P.A.C.A. - 

Modificado Art. 40 Ley 2080 de 2021).  

 

6. Decreto de pruebas: El Juzgado ordenará tener como pruebas las aportadas oportunamente 

por la parte demandante, las cuales se analizarán en la sentencia, y resolverán sus solicitudes 

probatorias: (Art. 180-10 C.P.A.C.A.). 

 

La parte actora solicita que se cite a los señores: Adalberto José Carmona Bustamante, 

Domingo Antonio Muñoz Severiche, Ana Elena Acosta Constante y Joaquín Del Cristo Diaz 

Vergara, a fin de que depongan sobre los hechos de la demanda.  

 

Se previene a los sujetos procesales que, en atención a las directrices del Consejo Superior de 

la Judicatura, esta diligencia se realizará a través del aplicativo tecnológico LIFESIZE, y 

siguiendo el protocolo aprobado por esta jurisdicción para la realización de Audiencias Virtuales. 

En el desarrollo de esta diligencia se observarán las ritualidades propias y acostumbradas que 

están previstas en el C.P.A.C.A. - Ley 1437 de 2011, el C.G.P. - Ley 1564 de 2012, y las normas 

contenidas en la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   

 

Por ello, se les requiere que para la fecha y hora señalada para celebrar la audiencia mantengan 

la cámara encendida todo el tiempo mientras ella este en curso, los micrófonos solo deben ser 

encendidos al momento de intervenir previa solicitud del uso de la palabra levantando la mano o 

cuando se le conceda el uso de la palabra, los celulares deben permanecer en silencio, no se 

debe ingerir alimentos, ni levantar del sitio, y solo se retirarán de la reunión una vez la Juez haya 

concluido la misma.  

 

Igualmente, se les hace saber que en el evento de presentarse dificultades tecnológicas que 

originen la desconexión del despacho, las partes deben permanecer conectadas a la diligencia, 

hasta que el despacho proceda a ingresar nuevamente. En caso de que sea alguno de los sujetos 

procesales quien presente dicha dificultad, deberá estar atento a su celular, para no perder el 

contacto, mientras se logra la conexión, de darse lugar a ello. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, 

para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, 

identificada con la C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con 

las mismas facultades que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la 

entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines 

del poder y la sustitución conferidos. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Tener por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación- FNPSM, Departamento de Córdoba, la Fiduprevisora y Viviana Margarita Gómez 

Diaz.   

 

SEGUNDO. Prescindir de la realización de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011.  

 

TERCERO. Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO. Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 
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QUINTO. Tener como prueba los documentos aportados oportunamente por la parte 

demandante, los cuales serán valorados en la sentencia. 

 

SEXTO. Decretar las siguientes pruebas, a solicitud de la parte actora: 

 

Declaración de terceros: Cítese a las siguientes personas para que declaren sobre los hechos 

de la demanda: 

 

NOMBRE IDENTIF. CANAL DIGITAL  CELULAR 

Adalberto José Carmona Bustamante 73.315.762 acarbu123@gmail.com  3215576813 

Domingo Antonio Muñoz Severiche 78.672.548 N/O 3022727049 

Ana Elena Acosta Constante 39.031.902 aneleac@hotmail.com  3006300033 

Joaquín Del Cristo Diaz Vergara 6.616.589 N/O  3205108285 

 

Corresponde a la parte que solicitó la prueba la comparecencia y conexión de los testigos a la 

audiencia virtual.  

 

SEPTIMO. Cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público a la audiencia de pruebas 

prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 del 2011, que se celebrará el día martes veintiuno (21) 

de noviembre de 2023, a las 2:30 p.m. La audiencia será realizada de manera virtual a través 

de la plataforma LIFESIZE. A las partes se le enviará previamente a la dirección de correo 

electrónico registrada, el enlace para que accedan a la diligencia diez (10) minutos antes de la 

hora prevista, para efectos de comprobar conexión de audio y video. 

 

OCTAVO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con la 

C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y a la abogada Johanna 

Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 

158.999 del C. S. de la J para actuar como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA.  

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 11 de octubre de 2023, el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 046 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

mailto:acarbu123@gmail.com
mailto:aneleac@hotmail.com
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00460-00 

Demandante Onel Adolfo Altamiranda Puerta 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA AL NO HABER DEMANDADO EL ACTO 

ADMINISTRATIVO PARTICULAR Y CONCRETO QUE DENEGÓ LA SANCIÓN MORA”. Se 

argumenta esta excepción en que el CPACA señaló como requisitos esenciales para demandar en 

nulidad y restablecimiento del derecho “que el acto administrativo que pretende sea anulado, sea 

identificado con toda precisión”, entendiendo esto como el acto administrativo que crea, modifica o 

extingue una situación jurídica de contenido particular y concreto.  En tal sentido, si el acto 

administrativo no se encuentra debidamente individualizado en las pretensiones de la demanda, la 

misma carece de uno de sus elementos de forma, situación que, al ser valorada por el Juez de 

conocimiento, le conllevará a declarar la ineptitud sustancial de la demanda. 

 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA”, fundada en que, frente a una eventual condena, mi representada 

no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los docentes, por lo 

que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la entidad territorial. 

 

“CADUCIDAD”, fundada en que la demanda se presentó por fuera de los 4 meses de caducidad 

de que trata el artículo 136 No. 2 del C.P.A.C.A. 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00460-00 

2 
 

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 
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y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepciones previas las denominadas 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA AL NO HABER DEMANDADO EL ACTO 

ADMINISTRATIVO PARTICULAR Y CONCRETO QUE DENEGÓ LA SANCIÓN MORA”    

 “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA” Y “CADUCIDAD”.  

 

Respecto a la primera excepción previa advierte el Despacho que no se encuentra probada esta 

excepción, por las siguientes razones. En la demanda se indica como acto ficto configurado el 26 

de octubre de 2019. Es decir, en el asunto bajo examen sí se encuentra debidamente individualizado 

el acto administrativo demandado, razón por la cual no se configura el medio exceptivo alegado.  

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00460-00 

4 
 

Respecto a la excepción denominada “CADUCIDAD”, el apoderado le solicita al Despacho hacer el 

estudio de caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio se 

persigue la nulidad del ficto configurado 26 de octubre de 2019. Así las cosas, es claro que lo 

alegado por la parte excepcionante no está llamado a prosperar, por lo que el Despacho negará la 

presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Onel Adolfo Altamiranda Puerta  tiene derecho a 

que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 

1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; 

o si, por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

Oficiar a la entidad financiera a la cual fueron girados los recursos y/o a Fiduprevisora S.A., con la 

finalidad de que certifiquen la fecha exacta en que fueron puestos a disposición los dineros 

correspondientes a las cesantías, respecto de la cuales alega mora en su pago y se pretende el 

eventual reconocimiento de la sanción.  

 

Oficiar a la FIDUPREVISORA S.A., con la finalidad de que certifique si a la fecha se ha realizado el 

pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, de conformidad con la presunta 

tardanza en el pago de las cesantías que sirve como fundamento de las pretensiones. 

 

Solicito se sirva oficiar a la entidad territorial que profirió el acto administrativo demandado, en este 

caso, a la secretaria de Educación donde se radicó la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria, para que se allegue el expediente administrativo del docente accionante, en donde se incluya 

la certificación de salarios de cada uno de los docentes para la fecha en que presuntamente se generó 

la Sanción Moratoria. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 
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C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace a la abogada Lila Vanessa Barroso Diz, identificada con la C.C. N° 

1.072.527.689 y portadora de la T.P. N° 261.807 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como apoderados principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por no contestada por el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “INEPTITUD SUSTANCIAL DE 

LA DEMANDA AL NO HABER DEMANDADO EL ACTO ADMINISTRATIVO PARTICULAR Y 

CONCRETO QUE DENEGÓ LA SANCIÓN MORA y “CADUCIDAD” propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 
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la contestación de la demanda a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Lila Vanessa 

Barroso Diz, identificada con la C.C. N° 1.072.527.689 y portadora de la T.P. N° 261.807 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 11 de octubre de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 046 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00158-00 

Demandante Luis Fernando Vásquez Bru 

Demandado Departamento de Córdoba  

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

En el presente asunto se cumplieron las etapas de admisión, notificación a las partes, traslado 

para contestar la demanda.  

 

El término de traslado concedido al demandado para que ejerciera su defensa, la parte contestó 

la demanda, pero extemporáneamente, razón por la cual se tendrá por no contestada. 

 

A continuación, en aplicación de los principios de acceso a la administración de justicia y tutela 

judicial efectiva, en concordancia con los deberes de celeridad y eficacia, con fundamento en los 

artículos 103 de la Ley 1437 del 2011 y 42 del C.G.P., y en la Ley 2080 de 2021 que reformó el 

C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 

tramitan en esta jurisdicción, el Juzgado prescindirá de la realización de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y adoptará las siguientes decisiones:  

 

1. Saneamiento: No se advierte causal de nulidad o irregularidad que vicie la actuación surtida 

hasta este momento, por lo que se declarará saneado el proceso (Art. 180-5 C.P.A.C.A.).  

 

2. Excepciones Previas: No hay excepciones previas que resolver. La entidad demandada no 

contestó la demanda y no se advierte la configuración de alguna que deba estudiarse de oficio 

(Art. 180-6 C.P.A.C.A.)  

 

3. Fijación del litigio: Del contenido de la demanda, podemos fijar el litigio (Art. 180-7 

C.P.A.C.A.) planteando que el problema jurídico principal consiste en determinar, si la 

demandante tiene derecho a que la entidad demandada lo reintegre al cargo de mensajero, el 

cual venía desempeñando desde el año 1987 en virtud del nombramiento realizado mediante el 

decreto N° 000396 del 19 de mayo de 1987, así las cosas,  de accederse a lo anterior 

corresponde al Despacho verificar si la demandante tiene derecho al pago  de retroactivo por 

concepto de acreencia laborales e indemnizaciones por los perjuicios causados; o si por el 

contrario, el acto acusado se encuentra en derecho 

 

4. Conciliación: Las partes no han manifestado su intención de conciliar (Art. 180-8 C.P.A.C.A. 

- Modificado Art. 40 Ley 2080 de 2021).  

 

5. Medidas cautelares: No hay medidas cautelares que resolver (Art. 180-9 C.P.A.C.A. - 

Modificado Art. 40 Ley 2080 de 2021).  

 

6. Decreto de pruebas: El Juzgado ordenará tener como pruebas las aportadas oportunamente 

por la parte demandante, las cuales se analizarán en la sentencia, y resolverán sus solicitudes 

probatorias: (Art. 180-10 C.P.A.C.A.). 

 

La parte actora solicita que se oficie al Departamento de Córdoba para que aporte copia de los 

manuales de funciones de la planta de personal administrativo que estuvieron vigentes en los 

periodos comprendidos entre el año 1987 y 2016. 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2023-00158-00 

 

2 
 

Pues bien, una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte demandante no 

acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la obtención de la 

documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, la cual 

prohíbe al Juez decretar pruebas que hubieren podido haber sido obtenidas por la parte 

interesada mediante derecho de petición.  

 

 En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la parte 

demandante.  

 

7. Traslado para alegar de conclusión. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, se le reconocerá personería al abogado Juan Sebastián Lyons Gutiérrez, 

identificado con la C.C. 1.069.489.256 y portador de la T.P 300.756 del C. S. de la J, para actuar 

como apoderado de la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder 

aportado, este se encuentra ajustado a derecho.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Tener por no contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO. Prescindir de la realización de las audiencias inicial, pruebas y alegatos 

contempladas en los artículos 180, 181 y 182 de la Ley 1437 de 2011, respectivamente.  

 

TERCERO. Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO. Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO. Tener como prueba los documentos aportados oportunamente por la parte 

demandante, los cuales serán valorados en la sentencia. 

 

SEXTO. Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandante, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SÉPTIMO: Reconocer personería al abogado Juan Sebastián Lyons Gutiérrez, identificado con 

la C.C. 1.069.489.256 y portador de la T.P 300.756 del C. S. de la J, para actuar como apoderado 

de la demandada Departamento de Córdoba. 

 

OCTAVO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

NOVENO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 11 de octubre de 2023, el secretario certifica 
que la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 046 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422

